
Cereté, enero 18 de 2021  
 
SECRETARIA: Señor Juez, a su despacho  informándole que se encuentra pendiente correr traslado de la 
liquidación adicional del crédito presentada por la parte ejecutante en os siguientes  proceso . Sírvase 
Proveer. 

 
 
 

  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CERETÉ – CÓRDOBA 
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

CALLE 12 No 11-14 PISO 2- CALLE EL CARMEN- Teléfono 7747491- j01prmpalcerete@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Cereté, enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el contenido de los memoriales, el despacho ordenará que por secretaría se realice el 
traslado en la forma del articulo 110 incluyéndolo en la plataforma TYBA y en el espacio 
web del juzgado en la página de la rama judicial.  
 
La presente providencia, busca el fin de garantizar la publicidad de las actuaciones 
secretariales del Juzgado, teniendo en cuenta, que por el confinamiento y trabajo en casa 
de litigantes, servidores y demás usuarios de administración de justicia, actualmente está 
restringido el acceso a las sedes. No obstante, se señala que a diferencia de los estados, la 
plataforma TYBA no arroja un documento consolidado en el cual se puedan consultar la lista 
de traslados del día, sino que exige que los usuarios revisen proceso por proceso.  
 
Asimismo, se indica que dichas actuaciones de traslado se registraran en cada proceso a 
medida que transcurra el día hábil siguiente, a la fecha de suscripción de esta providencia, 
porque el sistema no permite registrarlas un día antes, para que en cada proceso aparezcan 
la respectiva actuación de traslado, en la primera hora hábil del día de fijación de la lista.  
 
No obstante, el memorial de LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO O LIQUIDACIÓN ADICIONAL del 
cual se va a correr traslado, ya está ingresado en el proceso para su consulta. Así las cosas, 
el presente auto, se profiere con el fin de visibilizar la cartelera de la secretaría del 
Despacho, inaccesible en estos momentos, en la cual ustedes normalmente conocen de las 
actuaciones secretariales surtidas, desde la primera hora hábil del día de la actuación.  
 
Finalmente, se aclara, que el término de los tres días de traslado que trata el artículo 110 
del C.G.P., coincidirá con los tres días siguientes a la notificación por estado de la presente 
providencia, tal como se indicará en la respectiva lista, que se registrará en cada proceso en 
TYBA, plataforma de publicidad con la que cuenta el Juzgado para visibilizar los expedientes 
y las actuaciones secretariales. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Cereté, 

 
RESUELVE: 

 
1°. Se hace saber a las partes, y demás personas interesadas que el día hábil siguiente a la 
fecha de suscripción del presente auto, se ingresará los siguientes procesos en la lista que 
señala el artículo 110 del C.G.P.: 
 
Demandante: COOMULPATRIA- Nit. No 900.927.840-4 
Demandado: HERNANDO MANUEL QUICENO MESTRA-C.C. No 10.930.986 
  JHON JAIRO HERNANDEZ CUADRADO- C.C. No 7.383.178 

Radicado: 231624089001201900515 

 

mailto:j01prmpalcerete@cendoj.ramajudicial.gov.co


DEMANDANTE: COOMULPATRIA- Nit. No 900.927.840-4 
Demandado: ANA CUADRADO CAUSADO- C.C. No 26.137.817 

Radicado: 231624089001201900729 
 
Demandante: OSMIL NEGRETE BARRERA-C.C. No 7.377930 
Demandado: JANER PÉREZ HERNANDEZ- C.C. No 15.648.071 

Radicado: 231624089001201900653 
 
2º. Súrtase el traslado por secretaria confirme el artículo 110 del C.G.P.. Inclúyase la lista de 
traslado en el sistema TYBA. 
 
3°. Se hace saber a las partes y publico interesado, que pueden consultar el listado del 
traslado en este proceso, en el portal TYBA, así como también en los traslados publicados 
en el sitio web de este despacho judicial en el portal de la Rama Judicial enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-cerete/44, en el 
transcurso del día hábil siguiente a la suscripción del presente auto. Es decir, la fecha de 
fijación de la lista de traslado coincide con la fecha de fijación por estado de la presente 
providencia, teniendo en cuenta las circunstancias establecidas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

EL JUEZ,  
 
 

 
 

YAMITH   ALVEIRO  AYCARDI  GALEANO 
 
 
 
 
Con   sentencia 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CERETÉ – CÓRDOBA 

DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

CODIGO DEL JUZGADO 231624089001 

CALLE 12 No 11-14 PISO 2- CALLE EL CARMEN- Teléfono 7747491- j01prmpalcerete@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MOTO AGRO DEL SINU SAS NIT 900086472 
DEMANDADO:  ADRIANA CRISTINA DURANGO VILLEGAS  Y ZITA DEL 
CARMEN VILLEGAS  
RAD. 2316240890012018-00604 
 

 

Cereté, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Al Despacho el anterior expediente, se tiene que se recibió el día 12  de enero de 

2021, mensaje electrónico en el cual, la doctora  MAIRA ALEJANDRA ESPITIA 

BURGOS, obrando como apoderada  de la parte demandada, solicita al despacho  

el aplazamiento de la audiencia programada para el día 19 de enero de  2021 a las 

9:00 am, en atención que le fue programada una cita médica inaplazable con 

especialista de ortopedia, que según la memorialista  ha estado esperando por más 

de 3 meses. 

El artículo 372 del C.G.P. establece que si la parte y su apoderado o solo la parte 

se excusan con anterioridad a la audiencia y el juez acepta la justificación, se fijará 

nueva fecha y hora para su celebración, mediante auto que no tendrá recursos. 

En ese orden de ideas, considera el despacho en atención a las razones esbozadas 

por la apoderada de la parte demandada como lo es de lo complejo de la atención 

de la salud del país, que la apoderada de la parte demandada actúa en virtud de 

contrato con la defensoría del pueblo, lo que infiere que las demandadas no cuentan 

con la capacidad económica de contar con apoderado de confianza  y en respeto al 

debido proceso de aceptar la excusa presentada por la apoderada de las 

demandadas y señalar nueva fecha para celebrar la diligencia programada.  

En mérito de lo anterior, el  Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Cereté,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: APLAZAR la audiencia programada para el día de hoy 19 de enero de 

2021a las 09:00 a.m. dentro del presente proceso, y consecuencia fijar el día16  de 

marzo de 2021 a las 9: 00 am, como nueva fecha para que tenga lugar la misma. 

 

NOTIQUESE  
EL JUEZ, 
 
 

 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
 

YAMIT  AYCARDI GALEANO 
Juez(a) 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Cerete 
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